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RADICACION: 087583184002-2022-00152-00. 
PROCESO: IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 
DEMANDANTE: ICBF-MARCELA PATRICIA VERGARA CARMONA. 
DEMANDADOS: NIXON FERNEY RIOS TORRES y JONATAN FORERO GOMEZ. 
 
  
INFORME SECRETARIAL, Señora  juez: Paso a su despacho la anterior demanda  
informándole que nos correspondió por reparto, debidamente radicada para su admisión. 
Sírvase proveer. Soledad, Mayo 12 de Dos mil Veintidós (2022).  
 
La Secretaria,                     MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN.  
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD-ATLANTICO, MAYO 
DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  
 
Revisada la demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD 
promovida por la  Defensoría de Familia del Centro Zonal Hipódromo,  a favor de la niña 
SOFIA MILENA FORERO RODRIGUEZ hija de la señora YULEIDYS PAOLA 

RODRIGUEZ BENITES en contra de los señores NIXON FERNEY RIOS TORRES y 
JONATAN FORERO GOMEZ,  es que por ello que  este despacho por encontrarse reunidos 
los requisitos exigidos por los arts. 82, 84 y 85 del Código General del Proceso  y de 
conformidad con el art. 90 ibídem y demás normas concordantes, se  
 

RESUELVE: 
 

1. Admítase la presente demanda de IMPUGNACION E INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD promovida por la Defensoría de Familia del Centro Zonal Hipódromo, a 

favor de la niña SOFIA MILENA FORERO RODRIGUEZ hija de la señora YULEIDYS 
PAOLA RODRIGUEZ BENITEZ, en contra los señores NIXON FERNEY RIOS 

TORRES y JONATAN FORERO GOMEZ.   
 
2. Vincular al presente tramite por pasiva a la señora YULEIDYS PAOLA 
RODRIGUEZ BENITES, quien es la representante legal de la niña SOFIA MILENA 

FORERO RODRIGUEZ.  
 
3. A la presente demanda imprímasele el trámite general del  proceso verbal  
establecido en el art. 368 y s.s. del C.G.P y de manera especial lo  previsto en el Art. 386 de la 
misma codificación.- 
 
4. NOTIFIQUESE a los demandados y CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada para que la conteste dentro de los veinte (20) días siguientes a la 

notificación personal de este proveído.  

 

5. De conformidad articulo 386 Numeral 2 del CGP, ordénese la práctica de los 
exámenes de ADN a las partes involucradas en el asunto, para lo cual se les advierte a los 
interesados que en caso de renuencia a la práctica de dicha prueba, hará presumir cierta la 
impugnación y paternidad alegada.  Además el Juez podrá hacer uso de los mecanismos 
contemplados en la Ley para asegurar la comparecencia de las personas que deban realizarse 
la prueba.- 
 

6. De la demanda y sus anexos córrase traslado al Agente del Ministerio Público 
adscritos a este despacho. 
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7. Conceder amparo de pobreza a la señora YULEIDYS PAOLA RODRIGUEZ 
BENITEZ, identificado con C.C. No. 1.042.439.447; de conformidad con lo dispuesto en los 
Arts. 151 al 154 del CGP.   
 
8. Tener a la Dra. MARCELA PATRICIA VERGARA CARMONA, identificada con la 
cedula No.32.907.362 y TP. No 206.339 del C.S.J, en calidad de Defensor de Familia que 
representa los intereses de la niña ISABELLA ALVAREZ ARZUZA. 

 

9. Exhortar a la parte actora a que antes de realizar la notificación a los demandados, 
cumpla con lo preceptuado en el inciso 2º del artículo m8o del decreto 806 de 2020, en el 
sentido de informar al despacho la forma como se obtuvieron los correos electrónicos y/o 
números telefónicos que se indican les pertenecen a ellos ya adjuntando las evidencias del 
caso.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
6. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


